
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

LA MESA - CUNDINAMARCA 

Calle 8ª No. 19-88 Oficina 208 

Correo Electrónico jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Atiende Petición – LSC 202200010 Página 1 De 1 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Proceso Liquidación de Socie3dad Conyugal 

Demandante Leonardo Ovalle Caro 

Demandado Natalia Herazo Espejo 

Radicación 253863184001 2022 00010 00 

Decisión Atiende Petición 

  

Acude al Despacho el abogado Edgardo Alfonso López Jaime, curador 

designado mediante providencia del 8 de noviembre de 2023, manifestado que 

resulta innecesario hacerse parte del proceso, como quiera que la señora 

Natalia Herazo Espejo ya cuenta con curadora ad hoc. 

Por lo anterior, revisadas las diligencias se advierte que, si bien en auto del 2 

de octubre de 2023 se ordenó nuevamente el emplazamiento de la demandada, 

la señora Herazo Espejo ya se encontraba representada por la curadora ad 

litem NUBIA DEL CARMÉN CAMACHO, quien incluso intervino en audiencia de 

inventarios y avalúos; razón por la cual, lo conveniente es que sea la auxiliar 

de la justicia mencionada quien represente a la demandada dentro del proceso 

de la referencia. 

Así las cosas, este Despacho ordena que se releve del cargo de curador ad 

litem al abogado EDGARDO ALFONSO LÓPEZ JAIME.  

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

     

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 de noviembre de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 210 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

NOHORA CLEMENCIA CAMPOS CORREA 

Secretaria (e) 
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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

Proceso 
Divorcio 

Demandante Juan Carlos Giraldo Trujillo 

Demandados Alba Guiomar Calvo 

Radicación 253863184001 2023 00551 00 

Decisión Inadmite demanda 

 

Recibida la demanda, se observa que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código general del proceso, la misma deberá ser inadmitida por 

las siguientes razones: 

1. Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del Artículo 

82 del Código General del Proceso y de determinar la competencia 

territorial, indíquese con claridad la dirección de domicilio y notificaciones 

de las partes. 

2. No se dio cumplimiento a lo contemplado en el Artículo inciso 5° del Articulo 

6 de la Ley 2213, que dispone que, al momento de presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a la parte demandada. 

 
Advertidos los yerros encontrados al estudiar la demanda, de conformidad con lo 

señalado en los numerales 1° y 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

se  

DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda antes referenciada. 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, para 

que proceda a subsanar los defectos anotados en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado BERNARDO CARREÑO 

GÓMEZ, como apoderado del demandante en los términos y para 

los fines del poder conferido y que fue allegado con la demanda. 

   

NOTIFÍQUESE,  

La Juez, 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 de NOVIEMBRE de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 210 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

NOHORA CLEMENCIA CAMPOS CORREA 

Secretaria (e) 
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La Mesa, Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Adición a la Partición 

A favor de  Mercedes Martínez de Contreras 

Radicación 253863184001 2017 00210 00 

Decisión No atiende petición   

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con poder allegado por el 

señor Baldomero Contreras Martínez, por lo que se le reconoce personería al 

abogado Ronald Herley Contreras Cantor, para actuar como apoderado del 

señor Contreras Martínez, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Así las cosas, el apoderado Ronald Herley Contreras Cantor, presenta memorial 

solicitando se aclare la sentencia mediante la cual se aprobó la partición dentro 

del proceso se sucesión de la causante Mercedes Martínez de Contreras, en 

razón a la nota devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de La Mesa, Cundinamarca, en la que se requiere la aclaración del trabajo de 

partición, toda vez que el área de servidumbre no se determina por linderos ni 

se adjudica, por lo que si se va a sumar  al lote de cada heredero se debe en 

la determinación de cada lote sumar esta área y alinderar la totalidad 

incluyendo el lote más servidumbre. 

Sobre el particular tenga el peticionario que deberá allegar la nota devolutiva 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, pues no se aporto con el 

memorial presentado; adicionalmente, se pone de presente al memorialista 

que revisado el expediente, se evidenció que en el trabajo de partición 

presentado por la apoderada Soledad Lesmes De Corredor, no se adjudicó el 

área de servidumbre, pese a que se señaló que de común acuerdo los 

herederos la constituyeron, acordando pagar el impuesto predial sobre la 

misma en partes iguales, que equivale al  49.47 M2 asignados a cada uno. 

Por lo anterior, como quiera que mediante sentencia de fecha 30 de octubre 

de 2019, se impartió aprobación al trabajo de partición referido y se ordenó el 

archivo del expediente, el interesado deberá iniciar las actuaciones tendientes 

a realizar adición a la partición, con el fin de que se adjudique el área de 

servidumbre constituida sobre el predio denominado La Primavera. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

14 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 167 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso D.E.U.M.H y Liquidación de Sociedad 

Patrimonial 

Demandante Humberto Gómez Guzmán 

Demandado Alba Nubia López García 

Radicación 253863184001 2023 00283 00 

Decisión Reconoce Personería 

  

 

En atención al poder allegado, se reconoce personería para actuar como 

apoderado de la parte demandada al abogado MARCO ALBERTO VEGA 

BENAVIDES, en los términos y para los fines indicados en el poder conferido. 

Por secretaría compártase el link del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

   
 

 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 DE NOVIEMBRE de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 210 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

NOHORA CLEMENCIA CAMPOS CORREA 

Secretaria (e) 
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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Fideligna Beltrán Vda. De Sánchez 

María Millán Sánchez Beltrán 

Ángel Alberto Sánchez Beltrán 

Radicación 253863184001 2021 00600 00 

Decisión  Resuelve Recurso Reposición 

 

1. OBJETO A DECIDIR 

 

Resuelve el Despacho recurso de reposición interpuesto por el abogado Javier 

Yesid López García contra el auto del catorce (14) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

2. DE LA PROVIDENCIA OBJETO DE RECURSO 

En providencia del catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), 

resolvió el Juzgado relevar del cargo de partidor, al abogado Javier Yesid López 

García e imponer multa de un (1) salario mínimo, como quiera que tras distintos 

requerimientos no allegara el trabajo de partición. 

 

3. DE LA SOLICITUD DE RECURSO DE REPOSICION 

La Solicitud del recurso de REPOSICIÓN, contra providencia mencionada en el 

objeto a decidir, que se encuentra visible en el folio 54 del cuaderno principal 

del expediente digital. 

El apoderado de los interesados, repone el auto que lo releva del cargo de 

partidor, por cuanto pone en conocimiento que en el memorial presentado el 

23 de octubre de 2023, en el que solicitó que se reconociera a sus poderdantes 

como donatarios dentro del profeso de la referencia, solicitó que se extendiera 

el término para presentar el trabajo de partición por el término de 45 días, 

petición sobre la cual el Despacho no se pronunció en providencia del dos (2) 

de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

4. CONSIDERACIONES 

El Recurso de Reposición se encuentra normado por el artículo 318 del Código 

General del Proceso, el cual nos indica que: 
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“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 

autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 

recurso de apelación, una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 

Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 

interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación del auto.  

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, 

salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual 

podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos 

nuevos. 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá 

pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su 

ejecutoria.” 

Por lo anteriormente expuesto se encuentra que el apoderado de los 

interesados reconocidos cumplió con la normatividad expuesta en cuanto a la 

presentación del recurso en tiempo y con el lleno de las formalidades exigidas. 

De igual forma y atendiendo lo informado por secretaría no se surtió traslado, 

en atención a que el abogado Javier Yesid López García, es el único apoderado 

reconocido. 

5. DEL TEMA EN CUESTIÓN  

Revisado el expediente, se evidencia que mediante providencias del 3 de 

agosto y 19 de octubre de 2023, se requirió al abogado partidor para que 

presentara el trabajo encomendado, sin embargo, el 23 de octubre del año en 

curso, el apoderado reconocido allegó la escritura pública No. 1567 del 08 de 

septiembre de 2023, con el fin de que se reconociera a los señores Luz Miriam 

Moreno Jutinico y Andrey Fabián García Cabrera, como donatarios dentro de la 

sucesión de los causantes Fideligna Beltrán Vda. De Sánchez, María Millán 

Sánchez Beltrán y Ángel Alberto Sánchez Beltrán, solicitud que se atendió 

mediante providencial del 2 de noviembre de 2023. 

No obstante, en el memorial presentado por el abogado Javier Yesid López 

García, también se solicitó que se ampliara el término otorgado para presentar 

el trabajo de partición por 45 días, teniendo en cuenta que debía incluir a los 
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donatarios dentro del trabajo de partición, una vez se reconociera su calidad 

por parte del Despacho; petición sobre la que el Despacho no se pronunció en 

providencia del 2 de noviembre de 2023. 

Así las cosas, resulta procedente reponer la providencia del catorce (14) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023) y en consecuencia conceder el término 

de cuarenta y cinco (45) días para que el apoderado reconocido presente el 

trabajo de partición. 

No habrá condena en costas, por haber prosperado el recurso. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO REPONER el auto de fecha catorce (14) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023) dentro del proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA de los causantes FIDELIGNA BELTRÁN VDA. DE 

SÁNCHEZ, MARÍA MILLÁN SÁNCHEZ BELTRÁN Y ÁNGEL 

ALBERTO SÁNCHEZ BELTRÁN. 

 

SEGUNDO CONCEDER el término de cuarenta y cinco (45) días, a partir de 

la notificación de esta providencia, para que el abogado JAVIER 

YESID LÓPEZ GARCÍA, presente el trabajo de partición. 

 

TERCERO Sin condena en costas por lo anotado en la parte considerativa 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

    
 

 
  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 210 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

NOHORA CLEMENCIA CAMPOS CORREA 

Secretaria (e) 
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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso D.E.U.M.H. y Liquidación de Sociedad 

Patrimonial 

Demandante Omar Augusto Quiroga Parra 

Demandado Diana Esperanza Abril Acosta 

Radicación 253863184001 2023 00422 00 

Decisión Cancela Medida – Ordena Oficiar 

 

 

Ingresan las diligencias al Despacho con memorial del apoderado de la 

demandada, solicitando se aclare la providencia de fecha 7 de septiembre de 

2023, mediante el cual se decretaron las medidas cautelares solicitadas por el 

demandante, en atención a que se vinculó el bien con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 166-3689, de propiedad del señor Rosendo Abril y la matricula 

inmobiliaria que se debe tener en cuenta dentro del patrimonio de familia es la 

No. 166-94019. 

Revisado el expediente se advirtió que en el certificado de libertad y tradición 

del inmueble con folio de matrícula 166-3689, se registró mediante anotación 

No. 010, la compraventa parcial del inmueble que realizó la señora Diana 

Esperanza Abril Acosta al señor Rosendo Abril por un área de 454 M2 y con 

base en ello, se abrió la matrícula 94019. 

Por lo anterior, se aclara la providencia del 7 de septiembre de 2023, indicando 

que se CANCELA la medida decretada sobre la matrícula 166-3689 y se ordena 

OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Mesa, con el 

fin de que se inscriba la medida decretada sobre el inmueble con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 166-94019. 

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 de noviembre de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 210 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

NOHORA CLEMENCIA CAMPOS CORREA 

Secretaria (e) 
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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos 

A favor de Mariela Rodríguez de Sosa 

Radicación 253863184001 2022 00298 00 

Decisión No atiende Petición - Requiere 

 

Acude al Despacho el apoderado del señor Pedro Álvaro Sosa Rodríguez, 

presentando memorial en el que informa que la titular del derecho se encontraba 

enferma y fue llevada al Hospital Pedro León Alvares Díaz, en donde fue 

hospitalizada por su precario estado de salud y solicita que se realice una visita 

al centro geriátrico donde la señora Rodríguez De Sosa se encuentra recluida, así 

como una visita al Hospital, con el fin de que sirvan de fundamento para la 

decisión que se profiera por esta instancia judicial. 

Al respecto, se le indica al memorialista que el 15 de septiembre de 2023 se llevó 

a cabo visita institucional a la entidad donde se encuentra ubicada la titular del 

derecho, la cual quedó consignada en el informe presentado por la Trabajadora 

Social de este Despacho, visible a folio 026 del expediente digital y del que se 

corrió traslado a los interesados; razón por la cual, ya existe una valoración 

respecto a las condiciones en las que se encuentra internada la señora Rodríguez 

De Sosa.   

No obstante, se requiere a los interesados para que informen a este Despacho 

donde se encuentra la señora Mariela Rodríguez actualmente y cual es su 

condición de salud, pues de encontrarse hospitalizada, se requerirá un informe 

social al Hospital correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

    
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 de NOVIEMBRE de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 210 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

NOHORA CLEMENCIA CAMPOS CORREA 

Secretaria (e) 
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La Mesa, Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Sucesión Doble 

Causante  Emma Bohórquez de Granados  

Eliecer Granados Rodríguez 

Radicación 253863184001 2016 00412 00 

Decisión Atiende Petición - Requiere   

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con memorial presentado 

por la abogada Claudia Marcela Márquez Corcha, apoderada de los señores 

RICARDO ERNESTO GRANADOS BOHÓRGUEZ, Y CECILIA MORALES 

RODRIGUEZ, allegando nota devolutiva de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos en la que se solicita que se subsanen algunos yerros 

encontrados en el trabajo de partición, con el fin de proceder a su inscripción. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE al apoderado partidor, para que en término no 

superior a treinta (30) días, presente nuevamente el trabajo de partición con 

las correcciones indicadas por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de La Mesa, con el fin de proferir sentencia aprobatoria del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 210 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

NOHORA CLEMENCIA CAMPOS CORREA 

Secretaria (e) 
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La Mesa Cundinamarca, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Demandante María Alexandra Tovar Fernández 

Demandado Álvaro Hernández Herrera 

Radicación 253863184001 2021 00397 00 

Decisión Requiere Partidor 

 

Ingresa el expediente al despacho con solicitud del apoderado Jorge Alberto 

Pedraza, quien solicita al partidor cumplir con la nota devolutiva de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, por cuanto no se determinó por área y/o 

linderos del predio contenido en la primera partida., como parecen en la 

escritura 356 del 9 de septiembre del 2020, de la notaria única de Anapoima. 

Adicionalmente, señala que se debe corregir la adjudicación de los bienes, 

teniendo en cuenta lo consignado en el acuerdo conciliatorio celebrado por las 

partes dentro del presente trámite. 

Por lo anterior, se ordena REQUERIR al abogado YEISON VELA RODRÍGUEZ 

partidor designado, para que en un término de veinte (20) días rehaga el 

trabajo de partición en atención a lo solicitado por el abogado Jorge Alberto 

Pedraza.  

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

24 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 210 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

NOHORA CLEMENCIA CAMPOS CORREA 

Secretaria (e) 
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